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Señor
Angel Vega
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL VEGA ANGEL
 
Señor
Hector Enrique Cueva Cueva
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CUEVA CUEVA HECTOR ENRIQUE
 
Señor
Dario Javier Cahueñas Apunte
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CAHUEÑAS APUNTE DARIO JAVIER
 
Señor Abogado
Pedro Jose Cornejo Espinoza
Prosecretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 

Nro. SGC-ORD-017-CPP-010-2024

  
De mi consideración: 
  
En mi calidad de Prosecretario General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito
certificar que la Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión Ordinaria No. 017,
llevada a cabo el día jueves, 8 de febrero del 2024, durante el tratamiento del primer
punto del orden del día: “( …) Conocimiento del estado actual del proyecto de
"Ordenanza Metropolitana Reformatoria al Libro V.I «De las normas relacionadas con
la mitigación del riesgo de propagación del Coronavirus SARS-CoV-2 causante de la
enfermedad COVID-19» del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito."
y resolución al respecto.”; resolvió: 
  
Solicitar a la Secretaría General de Concejo Metropolitano que en el término de 8 días
se elabore el proyecto de informe, respecto al proyecto de “Ordenanza Metropolitana
Reformatoria al Libro V.I «De las normas relacionadas con la mitigación del riesgo de
propagación del Coronavirus SARS-CoV-2 causante de la enfermedad COVID-19» del
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Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito.”, recomendando el archivo
de este proyecto de ordenanza en primer debate por parte del Pleno del Concejo
Metropolitano, al ser un asunto que no procede. 
 
Particular que informo para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
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Señor Abogado
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